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POLITICA PRESUPUESTARIA DE LA JURISDICCION:

I - Descripción de la Situación Actual:

En cumplimiento de la norma constitucional, el Poder Judicial de Entre Ríos ejerce la función 
jurisdiccional y es responsable de garantizar el acceso a la justicia y su satisfacción social, debiendo 
responder adecuada y eficientemente a los planteos de la sociedad a traves de funcionamiento de los 
tribunales de diferentes instancias.

El Superior Tribunal de Justicia, además de su función de última instancia jurisdiccional en la justicia 
provincial, ejerce la representación y la superintendencia general sobre todos los aspectos del Poder 
Judicial 

El financiamiento del Poder Judicial de la Provincia esta compuesto casi exclusivamente por Rentas 
Generales. Existen Recursos con Afectación Específica  por aplicación del artículo 149º de la Ley Nro. 
6902 - Multas Procesales -, del artículo 131º - Honorarios de Peritos Oficiales -, por aplicación de la 
Ley Nro. 8948 - Aranceles Juzgados de Paz - e ingresos por servicios prestados por el Laboratorio de 
Génetica Forense.

II - Políticas presupuestarias:

En el ejercicio 2006 el Poder Judicial continuará los lineamientos iniciados en el año 2005, tendientes 
a completar los requerimientos pendientes de respuesta, como así la incorporación de Juzgados que 
desde años se viene insistiendo la necesidad de su creación.

Para ello se prevé:
- Reforma de Código Procesal Penal.
- Creación de dos Juzgados de Instrucción de Paraná, dos Juzgados de Instrucción para Concordia; 
ademas de las necesidades de cargos de distintos organismos para completar la planta actual y de 
esta manera dotar de los Recursos Humanos necesarios para lograr la eficacia en el cumplimiento del 
servicio que debe prestar a la comunidad.
- Mejorar el Sistema Adminitrativo y el uso eficiente de los recursos humanos y materiales que se 
disponen.
- Fortalecimiento de la administración de justicia para brindar una mayor celeridad en el tratamiento 
de las causas mediante la aplicación de nuevas tecnologías.
- Lograr la eficiencia de las actividades complementarias y auxiliares del servicio de justicia, como ser 
tareas pericial, bibliográfica, de archivos y de notificaciones.
- Actualización del equipamiento informático existente con vida útil agotada y adquisición de nuevos 
equipos para profundizar el desarrollo informático y el acesso a consultas de causas a través del uso 
de internet. 
- Mejorar la distribución de los recursos materiales y asignar nuevos a organismos existentes o a 
crearse.
-  Reformar y reparar la infraestructura existente en edificios propios para satisfacer las necesidades 
de las distintas juridicciones y adquisición o construcción de nuevos inmuebles para afectar al servicio 
de justicia.
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III - Incidencia Futura de las Políticas Presupuestarias:

La Política prespuestaria para los ejercicios 2007 y siguientes deberá estar orientada 
fundamentalmente a proveer los recursos necesarios que demande el servicio de justicia a los efectos 
de poder brindar a la sociedad una justicia acorde a los requerimientos de los tiempos actuales; como 
así prever aquellos que demande la puesta en vigencia del nuevo Código Procesal Penal con proyecto 
en trámite ante la Honorable Legislatura.  
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DESCRIPCION DEL PROGRAMA:
                  
Este Programa incorpora las acciones y recursos necesarios para la Administración de Justicia de segunda 
instancia de apelaciones y competencia originaria en los casos que correspondan. 

Incluye las actividades ha desarrollar en todas las Cámaras de Apelaciones de la Provincia, distribuidas de la 
siguiente manera:    
- Cámara Primera en lo Penal de Paraná -dos Salas-.
- Cámara Segunda en lo Civil y Comercial de Paraná -dos Salas-.
- Cámara Tercera en lo Laboral de Paraná -dos Salas-.
- Cámara de Apelaciones ene Concepción del Uruguay con Sala Civil y Comercial, Sala Laboral y Sala Penal.
- Cámara de Apelaciones de Gualeguay - Sala Penal.
- Cámara de Apelaciones de Concordia con Sala Civil y Comercial, Laboral y Penal.
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DESCRIPCION DEL PROGRAMA: 

Incluido en la política general de la jurisdicción, este programa comprende el conjunto de las acciones que 
resultan necesarias para el desarrollo de la Administración de Justicia de Primera Instancia para todos los 
Juzgados de la Provincia distribuidos, según su competencia, de la siguiente manera: 

29 -  Juzgados Civiles y Comerciales.

28 -  Juzgados de Instrucción.

12 - Juzgados Laborales.

7 - Juzgados de Familia y Menores.

7 - Juzgados Correccionales.

2 - Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.

- Fiscalías de Primera Instancia.

- Defensorías de Primera Instancia.
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DESCRIPCION DEL PROGRAMA:

Incluye las acciones que resultan necesarias para el desarrollo de la actividad judicial, en su instancia 
inferior, que es desarrollada en toda la provincia por los Juzgados de Paz, que ascienden a cincuenta y uno 
y se distribuyen de la siguiente manera:

17 - Juzgados de Paz de Primera Categoría.

17 - Juzgados de Paz de Segunda Categoría.

17 - Juzgados de Paz y Registro Civil.
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DESCRIPCION DEL PROGRAMA:

Incluye las acciones y recursos del Tribunal Electoral, creado por la Ley Nº 2988, que tiene como misión la 
organización de los comicios Provinciales, como así calificar en elecciones de Gobernador, Vicegobernador, 
convencionales, Senadores y Diputados otorgando los títulos respectivos a quienes resulten electos.



JURISDICCION:

SUBJURISDICCION:

Policía Judicial
PROGRAMA:

02 PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

ENTIDAD:

20

DESCRIPCION DEL PROGRAMA:

Incluye las acciones y recursos necesarios para que la Policía Judicial desarrolle su actividad de auxiliar, a 
los Sres. Jueces y Fiscales, en la investigación y el esclarecimiento de ilícitos, por lo cual se propone la 
incorporación de los cargos necesarios para su asignación a cada una de las Jurisdicciones Judiciales de la 
Provincia.
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DESCRIPCION DEL PROGRAMA

Este Programa que se incorpora en la Jurisdicción 02 - Poder Judicial prevé las acciones y recursos 
necesarios para el desarrollo de sus objetivos que consisten en la formación, capacitación y 
perfeccionamiento continuo de Magistrados, Funcionarios y Empleados que, partiendo de necesidades 
concretas puestas de manifiesto pos los interesados, tiendan a la adquisición de conocimientos, técnicas, 
habilidades y actitudes orientadas a la optimización de las tareas judiciales.


